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P A R T E  O FIC IA L.

SECCM DE LA GACETA DEIIADRID. 
PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta córte sin novedad en su importante salud.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia. .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Consti

tución Reina de las Espadas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se concede á Doña 
Eugenia Cabrera y Enjuto, huérfana de 
D. Manuel Cabrera, Juez de primera ins
tancia que fuó de Santa Coloma de Par
nés, asesinado cruelmente en el cumpli
miento de lo3_ deberes de su cargo, la 
pensión de 4.000 rs. que disfrutó en 
vida SQ madre Doña María de las An
gustias Enjuto: cuya cantidad se consi
derará aumento sobre la pensión de 2.000 
rs. que percibe en la actualidad.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gíobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Aranjuez á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
El'Ministro de Gracia j. Justicia,

R a pa él  M onáres.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad,—Sección 4.*—Notariado.

Excmo. S r.: He dado cuenta ?á la 
Reina (Q.; D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección en virtud de la 
Real órden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 29 de Abril del año 
próximo pasado, sobro las pruebas de 
suficiencia á que han de someterse los 
alumnos del Notariado al terminar sus 
estudios.

En su vista:
Considerando que la ley del Notaria

do, al ordenar el exá'meni para los que 
hayan de obtener el ejercicio de la fe 
pública extrajudicial por medio de rever
sión de oficio, solo tiene por objeto que 
el aspirante dé una prueba de aptitud 
para el desempeño del cargo que se le 
va á conferir:

Considerando que esto mismo se ha
lla confirmado por los artículos 5.® y 2o 
del apéndice al reglamento de la citada 
ley:

Y considerando, fmalmante, que los 
alumnos que han sufrido los ejercicios 
que se prescriben por la antedicha Real 
óiden la tienen acreditada de una ma
nera cumplida por el certificado de ap
titud que al tenor de la ley de Ins
trucción pública debe expedírseles:

S. M., de acuerdo con lo propues
to por esa Dirección general, se ha dig
nado mandar que el exámen de idonei
dad prevenido en el reglamento para los 
casos de ingreso en él Notariado por re
versión de oficio, solo es aplicable á los 
aspirantes que habiendo terminado sus 
estudios ántes de la fecha de la men
cionada Real órden, no acreditasen su 
suficiencia por el medio indicado en la 
misma.

De órden de S. M. lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1865.Mo.nábes.
Sr. Director general del Registro de la 

Propiedad.

Minislerio de Fomento.
real decreto.

Visto el expediente de calificación ins
truido por ol Gobernador de esta pro

vincia para el eslablecimlenlo de una 
sociedad anónima con el titulo de «Compa
ñía de los Docks de Madrid»:

Vista la Real órden de 28 de Ju
lio último, por la cual se mandaron ha
cer en el proyecto de estatutos por que 
pretende regirse la expresada Corapañia 
las alteraciones necesarias para ponerlos 
en armonía con la legislación vigente, 
siendo una de ellas la de que la socie
dad tome la denominación de «Compañía 
de los almacenes generales do depósito 
de Madrid»:

Vistos los documentos remitidos por 
el Gobernador Je esta provincia para 
acreditar la valoración de los objetos que 
la razón social de Moliinedo y compa
ñía trata de aportar á la sociedad anóni
ma proyectada por la suma de 22.702.948 
rs. 88 cénts.:

Vista la escritura adicional á ia de 
constitución de la Compañía de que se 
trata, otorgada en esta corte en 7 de 
Noviembre próximo pasado, en la que 
si bien se han consignado las alteracio
nes mandadas pi-acticar por la mencio
nada Real órden, se establece que cuan
do por estar cubierto el importe ínte
gro de las acciones se hayan convertido 
estas en títulos al portador se hará la 
trasferencia por la simple entrega de los 
m.ismos:

Vista la Real órden de 1 de Abril 
siguiente, por la que se aprueban los 
estatutos ántes mencionados, á condición 
de que se suprima la cláusula de que 
se ha hecho referencia, como contraria 
á la ley de 28 da Enero de 1848; se 
fija el plazo para acreditar la susoricion 
del número total de las acciones en que 
se divide el capital, y el pago del pri
mer dividendo pasivo do 50 por 100 
del valor nominal de las mismas, y se 
encarga al Gobernador de esta provincia 
que, sub-sanados los defectos de que ado
lece la valoración d ? los objetos que se 
aportan á la Couipañía, se depure sú 
valor, exigiendo, si fuere necesario, ma
yores datos para, la completa compro
bación do los indicados valores:

Consideeando que de los documentos 
remitidos úllimamonte por la expresada 
Autoridad, resulta: primero, que por una 
nueva escritura adicional á la de cons
titución se ha suprimido en los estatutos 
la cláusula prevenida en la Real órden 
de 1 de Abril ántes citada: segundo, 
que la totalidad de las 21.000 acciones 
de á 1.900 rs. cada una en que se ha
lla dividido el capital social están E s 
critas, y existe en caja el importe del

primer dividendo pasivo de 50 por 100 
do las mismas, y tercero, que aproba
da por el Gobernador de esta provin
cia la valoración dada á las aportacio
nes indicadas nada hay que observar acer
ca de este punto;

Oído el Consejo de Estado, y de con
formidad con su diotámen.

Vengo en autorizar la constitución de 
la referida sociedad anónima con el títu
lo de «Compañía de los almacenes gene
rales de depósito de Madrid, señalán
dole el plazo de 50 días para que dó 
principio á sus operaciones.

Dado en el Real Palacio de Aranjuez 
á primero de Junio de mil ochocientos 
sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
£1 Ministro de Fomento,

Manuel Moreno L ópez.

Estudios superiores y projesionaleí.

Hmo. Sr.: Objeto de constante soli
citud por parte del Gobierno el fomen
to de las Nobles Artes, así como el dis
pensar protección y estímulo á los que 
las cultivan, desde el pasado siglo ha 
enviado casi sin interrupción jóvenes pen
sionados al extranjero para perfeccionar
se en su estudio. El renacimiento de los 
de esta clase en nuestro país, la altu
ra á que en pocos años se han eleva
do y el desarrollo que cada día adquie
ren, debidos son en gran parte á la 
influencia de esos jovenes que, vueltos 
á su patria, toman asiento en las Aca
demias, honran el Profesorado y sostie
nen el renombre del arte español en las 
Exposiciones nacionales y extranjeras. 
S. M. la Reina (Q. D. G.), deseando 
que tales gracias sirvan de premio y esti
mulo al verdadero mérito, se ha servido 
mandar que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la ley de 26 de Mayo de 
1855 solo se provean las pensiones del 
ramo de Bellas Artes en los que se hubie
sen hecho mas merecedores en virtud de 
Oposición, y que á los agraciados no se 
les proroguen sino én casos muy espe
ciales, y cuando hubiesen dado brillantes 
muestras de aplicación y aprovechamiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á  V. I. muchos años. Madrid 15 de Mayo 
de 1865.

Moreno L ópez.
Sr. Director general de Instrucción pública.
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SECCION DE LA PRgVINCIA,
GOBIERNO DE PRO VIN CIA.

LISTA de las operaciones que se practicarán por el Ingeniero Gefe Don Federico de Botella en los dias 
y orden que se espresan á continuación en los términos de Alcaráz y Robledo.

Desde el 27 del actual al 3 de Julio.

Clase de operación.

Reconocimiento y demarcación. 
Id. id. id..........................• .

Número 
del ex

pediente

Nombre
del

expediente.
Término

municipal.
Sitio en que radica. Nombre 

del interesado
Nombre del representante.

107
108

La primera. 
La Segunda.

Alcaráz.
Id.

Risco de la Cueva del Rayo. 
Peña de la Molata.

D. Manuel de Miguel. 
Idem.

D. Ramón Sebastian Perez. 
ídem.

\ecindad
de

este último.

Albacete.
Idem.

Desde el 1.® al 6 de Julio.

Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id.

109 La Cuarta. Robledo. Vereda de la Casa del Asno. Idem Idem.
l i o La Quinta. Id. El cuarto del cerro Carner. Idem. Idem.
111 La Sesta. Id. Cerro de la Huesamenfa. Idem. Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Ló que he dispuesto se publique en este Boletín oficial de conformidad con lo prevenido en los artículos 31 de la ley y 45 del Reglamento de 
minas vigentes, á los efectos en los mismos mandados.

Albacete 10 de Junio de 1 8 6 3 .= E . G. I.. Angel Escobar.

Junta provincial de instruc
ción pública.

CIRCULAR.
Comisión de exámenes para maestros y 
maestras de primera enseñanza de la 

Provincia de Albacete.

Con arreglo á  lo dispuesto en el artí
culo 10' del reglamento y Real órden de 5 
de Junio do 1862, esta Comisión há ocor- 
dado' que los exámenes ordinarios para 
maestros y maestras elemental y superior 
de primera enseñanza que han de cele
brarse en el raes de Julio próximo, princi
pien el día 20 del mismo. En su conse
cuencia los aspirantes presentarán en la 
Secretaria da esta Comisión sus solicitu
des acompañadas de los documentos que 
cespeotivamente previenen los artículos 15 
y 57 del reglamento vigente de 18 de Ju
nio de 1850: en la inteligencia que el 
aspirante quo con tres dias de anticipación 
a l designado no tenga completo el expe
diente no será pdmitido al exámen.

Al tenor de lo dispuesto en el reg la
mento, las aspirantes á  maestras han de 
presentar también algunas labores de cos
tu ra  y bordado, las que han de hallarse 
sin concluir con el objeto de continuarlas 
en él acto del exámen.

Albaeeto 9 de Junio de 1865.— El 
Presidente interino, Angel Escobar.— Por 
A. D. L , C., José María López, secretario.

Tesorería de Hacienda pú
blica.

Estando próximo el vencimiento de un 
semestre de intereses de la Deuda, y ha- 
.biendo dispuesto la Üirecoion general del 
ramo que solo se admitan en la última

quincena del corriente ijqes las facturas y 
cupones cuyo cobro se haya de realizar en 
las Tesorerías de las provincia.s, se hace 
saber al público por medio de este perió
dico que desde el dia 15 del actual se re
cibirán en la de mi cargo las facturas que 
se presenten, siempre que con ellas se 
ecsivan los títulos ó acciones de que se 
hubiesen cortado los cupones que á las 
mismas acompañen.

Albacete 11 de Junio de 1865.— P.A. 
Marcelino Giménez.

9Administración principal de 
Propiedades y D.® del Estado

Según lo dispuesto en Reales órdenes 
é instrucciones vigentes, se sacan á p(ibli- 
ca licitación para su arrendamiento por 
tiempo de un año varias fincas urbanas, 
sitas en término jurisdiccional de La Roda, 
por la cantidad qoe á cada una se le se
ñala, y bajo el pliego de condiciones que 
contiene el pliego inserto á continuación. 
Dicho acto tendrá lugar en esta capital 
ante el Administrador que suscribe, y en 
La Roda ante el Alcalde constitucional, el 
Procurador síndico y un Escribano Se
cretario de Sil Ayuntamiento el dia 12 de 
Julio próximo, de 10 á 11 de su mañana; 
no admitiéndose postura alguna sin que 
áníes se presente un fiador á satisfacción 
de la autoridad que presida el remate el 
cual firmará el acia en cumplimiento á lo 
mandado en !a condición 5.» del referido 
pliego.

Albacete 9 de Junio de 1865.— P. 0 ., 
Antonio García.

pia del Doctor Encina, en

Número
del

Inventario

TIPO tfs Ir r6ot&FINCAS QUE SE  CITAN. encada año —  Rs. vn.
180 Una casa sita en La Ro

da, calle de las Peñicas, 
que perteneció á la ,0bra

cantidad de 200
151 Una casa-horno, silo en 

id. de las Peñicas, que per
teneció á id. id. en 60

152 Una casa en id., sita en 
el Lugarcico, que perte
neció á id. id. en 150

155 Otra Id., en id ., en el 
ídem, que perteneció á id.
Ídem en 150

154 Otra id.,, en id., sita en 
el Lugarcico que pertene
ció á id. id. en 150

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de arrendamiento de 
varias fincas urbanas, sitas en La 
Roda procedentes del clero.

1 . ‘ No se admitirá postura menor quo 
la señalada á  cada una de ellas.

2 . * El rematante recibirá la finca con 
expresión de los útiles que en ella se con
tengan, con la obligación de satisfacer 
los daños, perjuicios ó deterioros que á 
juicio de peritos se notare al finalizar el 
contrato.

5:* E! arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del arrien
do, pero deberá afianzar á satisfacción de 
la Administración la seguridad de su con
trato.

4 . “ El arriendo será por tiempo de 
un año y dará principio tan pronto sea 
aprobado el expediente por la Superioridad.

5 . * En el caso de que el arrendatario 
no cumpliese la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sujeto á la 
acción que contra él intente ia Adminis
tración, y ú satisfacer los gastos y perjui
cios á que diore lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranba del arriendo 
se entenderá rescindido el contrato, en el

mismo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

6 . a El rematante no satisfará otros 
desembolsos que el pago de derechos de 
Escribano y pregonero, y el papel que se 
Invierta en el expediente y escritura y las 
dietas de peritos en caso de justiprecio.

7 .  ̂ Las contribuciones ordinarias que 
afectan á las fincas de que se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Comisión principal de Ventas 
de Propiedades del Estado.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud  ̂de 
las leyes de 1.® de Mayo de 18od y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones pa
ra su cumplimiento se saca á pübliM 
subasta para el dia y hora que se di
rá  las fincas siguientes.

Remate para el dia 22 de Julio de 
1865 ante el Señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad D. Joaquín Sán
chez Cantalejo y Escribano D. José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en 1̂  
casa del Juzgado desde las 11 de su 
mañana en adelante.

CLERO.

Rústicas.

Número
del

Inventario

Aienor cnanlia-

l i o  del Inventario antiguo y 122de 
moderno —Una haza cebadaL qoe 
formaba parte de la heredad liW' 
lada Casa de Ramos, sita cu 
tellanos, término de Yillarroble
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y procedente de sus Monjas Car
melitas Descalzas, de cabida 6 fa
negas y 2 celemines equivalentes 
á 4 hectáreas y 32 áreas. Linda 
S. herederos de D. Benito Pa
checo, M. y N. D. Juan Ferreira 
Caamaño y P. el Rio viejo. Los 
peritos le han señalado la renta 
de 74 rs. anuales. Ha sido tasa
da en 1830 rs. y capitalizada en 
1665 rs. Tipo en la subasta la 
capitalización.

l i o  de id. id. y 122 id.— Otra haza 
que formal)a parte de la anterior 
heredad, sita en Antón Calero en 
el camino de Merenales travesada 
por él, de igual término y proce
dencia que la anterior, de cabida 
2  fanegas 2  celemines y 2 cuar
tillos, equivalentes á 1 íiectárea y 
55 áreas. Linda S. D. Francisco 
López Alegre, M., P. y N. Don 
Juan Ferreira Caamaño. Los pe
ritos le han señalado la renta de 
9 rs. anuales. Ha sido tasada en 
221 rs. y capitalizada en 202 
reales 30 cénts. Tipo en la subasta la capitalización.

n o  de id. id. y 122 id.=O tra ha
za que formaba parte de la ante
rior heredad, sita cerca de los 
Santos en el Carril de Merenderos 
á los Santos, de igaal término y 
procedencia que la anterior, de 
cabida 6 fanegas equivalentes á 
4 hectáreas y 20 áreas. Linda S. 
D. Francisco López Alegre, M. 
D. Miguel Acacio, P. Benito Ja- 
cobo Martínez y N. dicho carril. 
Los peritos le han señalado la 
renta de 60 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 1500 rs. y capitalizada 
en 1350 rs. Tipo en la subasta la tasación.

n o  de id. id. y 122 id .= ü n  cebadal 
que formaba parte de la referida 
heredad, sita.en el Rio debajo del 
cuarto de Doña Catalina, de igual 
térniino y procedencia que la an
terior, de cabida 4 fanegas y un
celemin equivalentes á 2 hectáreas 
y 86 áreas. Linda S. el Rio, M. 
Catalina Cano y D. Fiancisco Ló
pez Alegre, P. D. José Vicente 
Portillo y tierras de Arredondo y 
N. cebadal de Mesas. Los peritos 
le han señalado la renta de 8o rs, 
anuales. Ha sido tasada en 2041 
reales y capitalizada en 1912 rs. 
oO cénts. Tipo en la subasta la 
tasación.-

no de id, id. y 122 id.=i^üna haza 
que formaba parte de la referida 
heredad, sita en el carril de Me
sas al P. de la heredad de Me
renderos, de igual término y pro
cedencia que la anterior, de ca
bida 12 fanegas 6 celemines y 3 
cuartillos equivalentes á 8 hectá
reas Y 73 áreas. Linda S. Don 
Antonio de Lamo y Espinosa, M. 
id. y herederos de Benito Jacobo 
3Iartinez y dicho Carril de Mesas,
P. tierras de Mesas de la hacien
da y D. Antonio de Lamo y Es
pinosa y N. id. Los peritos le han 
señalado la renta de 88 rs. anua
les. Ha sido tasada en 1759 rs. y 
capitalizada en 1890 rs. Tipo en 
la subasta la capitalización.

lio de id. id y 122 id.=O tra haza 
cebadal que formaba parte de la 
referida heredad, sita en el Ta
pial y camino que de Villarroble-

do se lleva á Socuóllamos, de igual 
término y procedencia que la an
terior, de cabida 17 fanegas 10 
celemines y 2 cuartillos equiva
lentes á 12 hectáreas y 48 áreas. 
Linda S. D. Francisco López Ale
gre, M, D. Pedro López Ventura 
y camino dicho de Socuéllamos, 
P . viuda de José Navarro y N. 
Pedro Calero y otros propietarios 
Los peritos le han señalado la 
renta de 179 rs, anuales. Ha sido 
lasada en 4168 rs. 73 cénts. y 
capitalizada en 4027 rs. 30 cén
timos. Tipo en la subasta la tasación,

lio de id. id. y 122 id.— Otra haza 
que formaba parte de la referida 
heredad, sita en el carril de la ca
sa de Juanaco antes Fernando Ca
lero, de igual término y proceden
cia que la anterior, de cabida 7 fa
negas 9 celemines y 1 cuartillo 
equivalentes á 5 hectáreas y 42  
áreas. Linda S. D, Miguel Aca
cio, Capellania de Caro y Juan 
iMontero, M. dichos Acacio y Mon
tero y N. referido carril de Fer
nando Calero. Los peritos le han 
señalado la renta de 78 rs anua
les. Ha sido tasada en 1948 rs. y 
capitalizada en 1755 rs. Tipo en 
la subasta la tasación.

lio de id. id. y 122 id.— Otra haza 
que formaba parte de la referida 
heredad, sita en los Rubielos, de 
igual término y procedencia que 
la anterior, de cabida 1 fanega 9 
celemines equivalentes á 1 hectá
rea y 75 áreas. Linda S., M. y 
N. D. Ramón Arce y P. Manuel 
Moreno. Los peritos le han seña
lado la renta de 9 rs, anuales. Ha 
sido tasada en 262 rs. 30 cénts. 
y capitalizada en 202 rs. 30 cén
timos. Tipo en la subasta la ta
sación.

l i o  de id. id. y 122 id.==Otra haza 
que formaba parte de la referida 
heredad, sita en el Batan de Cu- 
Xíharro de igual término y proce
dencia que la anterior, de cabida 
1 fanega y 7 celemines 2 cuarti
llos equivalentes á 73 áreas. Lin
da S. Doña Ramona Arce, M y 
P, herederos de D. Mariano Ro
mero y N. dichos Arce y D, Jo
sé Arredondo. Los peritos le han 
señalado la renta de 14 rs. anua
les. Ha sido lasada en 325 rs. y 
capitalizada en 515 rs. Tipo en la 
subasta la tasación.

lio de id. id. y 122 id .~U n  ceba
dal y una haza unidos, que forma
ban parte de la referida heredad, 
sitio frente á ios paderazos del 
Batan de Cucharro á uno y otro 
lado del Rio, de igual término y 
procedencia que la anterior, de 
cabida 14 fanegas 3 celemines y 
5  cuartillos equivalentes á 9 hec
táreas y 97 arcas. Linda S. y M, 
lierederos de D. Mariano Romero 
Granero, P. camino de las Carre
tas y N. dichas herederos y  Do^ 
ña Ramona Aire. Los peritos le 
han señalado la renta de 163 rs. 
anuales. Ha sido tasada en 4295 
réáles 75 cénts. y capitalizada en 
3667 rs. 50 cénts. Tipo en la su
basta la tasación.

lio de id. id. y 122 id.=U na haza 
que formaba parte de la referida 
heredad, sitio en el Vado de Don 
Pedro, de igual término y proce

dencia qoe la anterior de cabida 
19 fanegas y 2 celemines equi
valentes á 15 hectáreas y 42 
áreas. Linda S. D. José Joaquín 
Montoya, M. herederos de Don 
Mariano Romero Granero, P. id. 
y dicho Montoya y N. dichos he
rederos de D. Mariano Romero, 
Los peritos le han señalado la 
renta de 95 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 2290 rs. y capitali
zada en 2157 rs. 30 cents. Ti
po en la subasta la tasación,

lio de id. id. y 122 id — Un ceba
dal que formaba parte de la re
ferida heredad, sitio frente y al 
M. de los Santos, linde al ceba
dal do la sima de igual término y 
procedencia que la anterior, de 
cabida 9 fanegas 1 celemin y 1 
cuartillo equivalentes á 6 hectáreas 
y 38 áreas. Linda S. Ramón Cale
ro y herederos de Benito Jacobo 
Martínez, iM. el Rio, P, Carril del 
Vado al Pozo de los Santos y N. 
D. Francisco López Alegre y car
ril de los Santos á la casa de Me
sas. Los peritos le han señalado 
la renta de 220 rs. anuales. Ha 
sido tasada cu 5462 rs. 50 cén
timos y capitalizada en 4930 rea
les. Tipo en la subasta la ta
sación.

Las 12 anteriores fincas es
tán dadas en arrendamiento con 
el resta de la heredad á Rafael 
Sánchez Guerra vecino de Vi- 
llarrobledo por término de 5 años 
en la cantidad de 1457 rs., SO 
céntimos y cuyo vencimiento lo 
es en Agosto dé 4865. Todas las 
expresadas fincas son terrenos de 
labor aun cuando se hallan en la 
Vfĉ a por el puesto donde se ha
llan situadas: en los meses de 
calor casi nunca lleva agua el 
rio. por cuya razón se consideran 
de secano si bien en años de mu
cha abundancia de aguas podrán 
regar.se alguna vez.

ADVERTENCIAS.

1 . * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo do la subasta.

2 . " El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, so pagará en JO plazos iguales 
de 10 por JüO &ida uno. El primero 
á los quince días .siguientes al de no- 
tificar.'^e la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo SU valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

5.* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero do Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á lo.s compradoras que antici
pen uno ó ma.s plazos, podiendo esto 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las lustruooiones de 7 1 de Mayo y 
30 de Junio de 185o. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 3 por lOO anual; en el 
concepto de que el pago’ ha de egecu- 
tarse al tenor de lu que se dispone en

las instruccionea de i . \  de. Máyo y 30 
de Junio de 1856.

4 . “ Según resulta do los anlecedeu- 
tOvS y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provinqia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita-' 
da ley determina.

5 . * Los derechos do expediente, haí* 
la la loma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * A la vez que en esta Ciudad, 
y en el mismo día y hora se celebra
rá iguales remates en la villa de^Iia Ro
da como cabeza de partido del pueblo on 
que radican las finoas,

NOTAS.
1. » Se consideran como bienes de 

corporaciones civiles, ios Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 9 de Junio de 1863.—  
Manuel Martin.

Real Audiencia de Albacete,
SECRETARIA.

Ministerio de Gracia y Justicia.— Por 
el Ministerio de Estado se ha comunicada 
á este de Gracia y Jusíioia con fecha 20 
del actual ía Real órden que .sigue.— Ha
biendo resultado infructuosas las gestiones 
del Ministro plenipotenciario de S. M. en 
Bruselas para que por aquel Gobierno se 
diligencien los exhortes procedentes de au
toridades españolas, á título gratuito, en 
justa reciprocidad de lo qoe se practica en 
España, la Reina Nuestra Señora ha teni
do á bien disponer se ponga lo sucedido 
en conocimiento de V. E- para que por 
los Juzgados y Tribunales del Reino se 
exija en lo sucesivo á los súbditos ¿elgas 
el abono de los gastos que estos puedan 
ocasionar en la tramitación judicial de los 
susodichos exhortos.—De Real órden co
municada por el S r. Ministro de Gracia y 
Justicia lo traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.— Dios 
guarde á V. S, muchos años.— Madrid 23 
de Mayo de 1863.— El Subsecretario, Se
bastian da la Fuente Alcázar.— Sr. Re
gente de la Audiencia de Albacete.— Es 
copia.— Justo José Banqueri.

Habiiilacion de las clases 
Eclesiásticas.

Desde el día de hoy queda abierto el 
pago á  las Clases eclesiásticas de esta 
provincia de la mensualidad de Mayo úl
timo; y lo pango en conocimiento de los 
partícipes para que inmediatamente pro
curen hacer efectivo el cobro en la for
ma acostumbrada.

Albacete 1. ® de Junio de 186o.— El 
Habilitado, Pablo Medina, Pbro.

Alcaldía constitucional de 
Casas de Juan Nuñez,
Concluido por el Ayuntamiento y Junta 

pericial do mi presidencia el repartimiento
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de la contribución territorial de esta villa 
para el año de económico 1865 á. 1864, 
50 tendrá espuesto en la Sala capitular al 
desagravio de los contribuyentes por espa
cio de ocho días, contados desde que apa
rezca el presente inserto en el Boletín ofl- 
cial de la provincia, en cuyo período serán 
óid'as las reclamaciones que versen sobre 
error en la aplicación del tanto por cien
to, y no otras.(Üasas de Juan Nuñez 9 de Junio de 
1863.— El Alcalde Presidente, Francisco 
Róyo.

Alcaldía constitucional de 
Montalvos. '

D. Juan Escribano, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago.saber: Que estando concluido^ el 
repartimiento de la contribución de in- 
muqbles, cultivo y ganadería, para el pri
mer'año económico de 1863 á 1864, se 
hallará de manifiesto en la mesa de la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por termi
no de 8 días, á contar desde el en que 
aparezca inserto este anunnio en el Boletín 
oficial de la provincia, para que los veci
nos y forasteros de cualquier punto pue
dan reclamar de agravio por error ó mala 
aplicación del tanto por ciento en que ha 
sido gravada la riqueza do este pueblo; 
en la inteligencia que trascurrido dicho 
periodo, no so oirán las reclamaciones que 
se presenten.

Dado en Montalvos á 9 de Junio de 
1863.— El Alcalde, Juan Escribano.— Por 
su mandado, Juan de las Heras, Secretario 
ihterino.

Alcaldía constitucional de 
Molinicos.

D. José de la Cruz Diaz, Alcalde cons
titucional de esta villa de Molinicos.

Hago saber: Que hallándose termi
nado el repartimiento de la contribu
ción territorial del año económico de 
1865 á 1864 estará espuesto al pú
blico en esta Secretaría municipal por 
término de ocho dias, que darán prin
cipio desde el en que aparezca inser

to el presente anuncio en el Boletín 
oficial de la [ rovincia.

Y para que llegue á noticia de los 
contribuyentes en él comprendidos, y 
puedan reclamar de agravio, por error 
ó mala aplicación del tanto por 100, 
dentro del expresado termino, pues pa
sado no será oida ningenareclamación.

Molinicos 7 de Junio de 1 8 6 5 .=  
José de la Cruz. —Por su mandado, 
Antonio Morales. Srio.

Alcaldía constitucional de 
Mahora.

D. Tomás Cuesta García, Alcalde cons
titucional de Mahora.

Hago saber; Que no habiéndose 
provisto la plaza de médico titular de 
esta villa dotada con 1250 reales pa
gados de fondos municipales por tri
mestres vencidos por la asistencia de 
las familias pobres y casos de oficio, 
se anuncia nuevamente para que los 
aspirantes á ella dirijan sus solicitu
des á ía Secretaría de este Ayunta
miento en el térmiuo de un mes con
tando desde esta fecha; advirtiendo que 
al agraciado para el referido cargo 
se le garantirá por ios mayores con
tribuyentes, que por documento for
mal se obligarán á ello, la cantidad 
de 6 .750  rs. siendo de cuenta de 
estos el pago por trimestres vencidos 
por la asistencia de lo demas del ve
cindario que consiste con las familias 
pobres en 572 según el último 'cen
so de población.Dado en Mahora á 5 de Junio de 
1 8 6 5 .— EI Alcalde. Tomás Cuesta.—  
Por S. M., Juan Aroca Saiz, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Alcalá del Jucar.

D. José García, Alcalde constitucional de 
la villa do Alcalá del Jucar.

Hago saber: Que el repartimiento de 
la contribución territorial del año econó
mico de 1863 á 1864 se halla expuesto

al público en la Secretarla de este Ayun
tamiento por el término de ocho dias, que 
principiarán ácontarsedosdeen el que apa
rezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial; en su consecuencia, los contribu
yentes incluidos en él, pueden enterarse 
de si hay alguna equivocación en la apli
cación del tanto por ciento para salvarla, 
mediante la correspondiente reclamación.

Alcalá del Júcar 7 de Junio de 1863. 
José García.— Por acuerdo del Ayunta
miento, Andrés González, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Fuenleálamo.

Don Isidro Tárraga, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento y Junta pericial de 
la misma.

Hago saber: Que habiéndose termina
do el repartimiento de la contribución 
territorial, urbana y pecuaria de este dis
trito municipal del primer año económico 
de 1865 á 64, basado sobre la riqueza lí
quida imponible que á  cada uno se le tenia 
regulada en el año anterior 1862, con ar
reglo á lo mandado en la circular de la Ad
ministración principal de Hacienda pública 
de esta provincia, inserta en el Boletín ofi
cial num. 55, estará expuesto al público 
en la decretaría de esta municipalidad por 
el término de ocho dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial; á fin de que los contribuyentes 
incluidos en él, asi vecinos como fo
rasteros lo inspeccionen y puedan reclamar 
de agravios.

Fuenteálamo 8 de Junio de 1863 .—  
Isidro Tárraga.

Alcaldía constitucional de 
Bonete.
ANUNCIO.

En el período de ocho dias, á con
tar desde el en que apareza inserto el 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, se admiten recla
maciones en la Secretaría de este Ayun
tamiento, sobre error ó equivocación 
padecida en la aplicación del tanto por 
ciento con que ha salido gravada la 
riqueza imponible de este Distrito mu
nicipal, en el repartimiento de inmue

bles, cultivo y ganadería para el año 
económico de 1865 á 1864; por cuyo 
término ha acordado dicha Corpora
ción exponerlo al público, en cumpli
miento de lo mandado por la Admi
nistración principal de Hacienda pú
blica.Lo que se hace notorio por medio 
del presente, para que llegue á cone- 
cimiento de los contribuyentes com
prendidos en el citado documento.

Bonete 9 de Junio de 1865.—El 
Presidente, Mateo Megias.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Matías de Pina, 
Secretario.

SECCION NO OFICIAL.

IN TER ESAN TE
Á LOS AYUNTAMIENTOS.

Los estados que se citan en la circular número 75, cuyos modelos se insertaron en el número 50 de este periódico, se hallarán de venta en este establecimiento, y en los de D. Joaquín Diaz, calle de San Agustín, número 14, y D. Sebastian Ruiz calle Mayor nú
mero 47.También se hallan de venta pliegos de repartimiento arreglados al modelo de la circular de la Administración principal de Hacienda pública, inserta en este periódico oíicial núm. 55 del viernes 8 de Mayo.—Recibos de talón para la contribución territorial; Idem para la industrial; idem para las patentes de idem.—Pliegos para la formación de matrículas, todo con arreglo á los últimos modelos. — Cargarémes. — Libramientos.—Cartas de pago.— Libros en blanco en folio, cuarto y octavo y papel de todas 
clases.

(DlSglWñTOMlKD 1̂LIBÜi(E1T;
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Junio que á continuación se expresan,
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ESTADO ¡ 
DEL CIELO.

. 10 701,05 0.40 29,2 22,7 6 .5 15,5 1 1 , 8 1,7 18,1 9,2 77 74 S. 0 . 9,51 5,229 Revuelto; con frío.

11 703,18 0 ,78 22,0 19 ,2 2 ,8 7,7 5,8 1.9 15.5 11,5 67 62 S. 0 . 5 ,60 » Id. iil-

P . 0 . del Catedrático Encargado,
Francisco Blanes.

Imp. de Serna y  Soler, Rosario, 10.
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